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A DESPACHO. Popayán, Diecinueve (19) de agosto de 2021. Paso a la 
señora Juez el presente proceso, informándole que el alimentante solicita 

autorización para salir del país en el periodo comprendido entre el 01 y el 
31 de octubre de 2021, y a su vez la alimentaria allega autorización para 
que se cobren títulos judiciales. Sírvase proveer. 

 
El secretario,  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

 
 

AUTO Nro. 1484 

 
Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 
Radicación:   190013110002-2004-00386-00 
Demandante:  Alba Lucia García Molina (quien representaba a la alimentaria 

Luna Marcela ante García, hoy adulta)     
Demandada:  Pablo Andrés Ante   

 

Diecinueve (19) de agosto dos mil veintiunos (2.021) 

 

Verificada la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

señor PABLO ANDRÉS ANTE, mediante escrito presentado por el correo de 
este juzgado solicita autorización para salir del país en el periodo 

comprendido entre el 01 al 31 de octubre de 2021, para realizar viaje a 
México D. F Estados de Quintana Roo Cancún, viaje turístico y familiar 
adquirido a través de la agencia de viajes “Vuelos y vacaciones”, se procede 

a resolver dicho pedimento previa revisión del expediente. 
 
Verificado lo anterior, se encuentra que, dentro del proceso, este despacho 

profiero sentencia No.270 de octubre 13 de 20061, y entre otro 
pronunciamiento ordenó impedir la salida del país al demandado, decisión 

que se tomó con base en el artículo 148 del Código de Menor vigente para 
ese entonces, que consagraba dicha restricción como una medida previa.  
 

Luego tal disposición fue modificada por el artículo 129 del Código de 
Infancia y la Adolescencia, autorizando la aplicación solamente en cuanto 

el obligado incumpliera con el pago de la cuota por más de un mes. 
 
En este caso al demando se le realizan descuentos por nómina como 

miembro activo de la Policía Nacional y a favor de su hija LUNA MARCELA 
ANTE GARCIA, confirmándose con ello que a la fecha el señor ANTE 
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MUÑOZ se encuentra al día en el suministro de la cuota alimentaria a su 
cargo.  

 
Como consecuencia de lo anterior se accederá a la solicitud presentada 
respecto del levantamiento de la restricción de salida del país para la fecha 

y por el tiempo ya señalados, comunicando tal determinación a la 
autoridad pertinente. 

 
De otra parte y respecto a la petición que hace la joven LUNA MARCELA 
ANTE GARCIA, mediante la cual autoriza a la señora GLORIA ELENA 

GARCÍA MOLINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.555.666 
expedida en Popayán, para que realice el cobro de los títulos judiciales que 
le correspondan. 

 
Este despacho accederá a la petición elevada, teniendo en cuenta que la 

joven alimentaria ya es mayor edad y por lo tanto tiene facultad para 
disponer de sus derechos y otorgar dicha autorización.  
 

Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ORDENAR levantar la restricción para salir del país impuesta 
al señor PABLO ANDRÉS ANTE2, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.307.185 expedida en Popayán, por el periodo comprendido desde el 

primero (01) al treinta y uno (31) de octubre de 2021, para realizar 
viaje a México D. F Estados de Quintana Roo Cancún, viaje turístico y 

familiar adquirido a través de la agencia de viajes “Vuelos y vacaciones”. 
 
SEGUNDO: OFICIAR A MIGRACION COLOMBIA3, informándole el 

levantamiento de la restricción para salir del país del señor PABLO 
ANDRÉS ANTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.307.185 
expedida en Popayán, indicándosele, además, que tal medida se le notificó 

mediante oficio No. 2421 de 21 de noviembre de 2006, a la oficina del 
antiguo DAS.   

 
TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que le 
correspondan a la alimentaria LUNA MARCELA ANTE GARCIA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.002.281.767, a la señora 
GLORIA ELENA GARCÍA MOLINA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 34.555.666 expedida en Popayán, de conformidad con la autorización 
expedida por la joven beneficiaria y acorde a las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: Una vez verificado lo anterior, REGRESE el expediente al 
archivo respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  
 
 

                                                           
2 Pablo.ante00@usc.edu.co pablo.ante@correo.policia.gov.co  
3 Cfsm.popayan@migracioncolombia.gov.co 
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BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 134 del 

día 20/08/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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